Expte. núm. 265/07

ORDEN FORAL  2  /2008, de 18 de enero de 2008, de la Consejera de Administración Local, por la que se corrige el error advertido en el Anexo de la Orden Foral 531/2007, de 24 de diciembre, de la Consejera de Administración Local, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas a Entidades Locales de Navarra para la realización de actividades de fomento y desarrollo de la calidad e innovación de los servicios públicos locales, que se realicen durante el año 2008.

Advertido error en el Anexo de la Orden Foral 531/2007, de 24 de diciembre, de la Consejera de Administración Local, publicado en el Boletín Oficial de Navarra, número 6, de 14 de enero de 2008, se procede a su subsanación mediante la publicación de la correspondiente corrección de errores.

En aplicación del artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, las Administraciones Públicas, podrán rectificar en cualquier momento de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales de hecho o aritméticos existentes en sus actos.
En consecuencia, y en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 2 del Decreto Foral 121/2007, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Administración Local,

ORDENO:

1. Corregir el error advertido en la Base 4.2 del Anexo de la Orden Foral 531/2007, de 24 de diciembre, en los términos siguientes:
Donde dice:

Límite máximo de ayuda por área:

	TOTAL CUANTÍAS SUBVENCIONADAS PERIODO 2005-2007
	ÁREA 1:

TEC. DE LA INFORM.

Y COMUNICACIÓN
	ÁREA 2:

CALIDAD Y ORGANIZACIÓN

	Menos de 25.000 €
	27.000 €
	24.000 €

	Entre 25.001 € y 50.000 €
	24.000 €
	21.000 €

	Entre 50.001 € y 78.000 €
	21.000 €
	18.000 €


Debe decir: 
Límite máximo de ayuda por área:

	TOTAL CUANTÍAS SUBVENCIONADAS PERIODO 2005-2007
	ÁREA 1:

TEC. DE LA INFORM.

Y COMUNICACIÓN
	ÁREA 2:

CALIDAD Y ORGANIZACIÓN

	Menos de 25.000 €
	47.000 €
	34.000 €

	Entre 25.001 € y 50.000 €
	44.000 €
	31.000 €

	Entre 50.001 € y 78.000 €
	41.000 €
	28.000 €


2. Publicar la presente Orden Foral en el Boletín Oficial de Navarra.


Pamplona,

LA CONSEJERA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Amelia Salanueva Murguialday

